
7.5. POLÍTICA DE ASILO Y REFUGIO  

 
El Gobierno de México, a través de la Secretaría de Gobernación, asume la responsabilidad de brindar 
protección internacional a los refug iados, así como el deber de cooperar para encontrar soluciones 
duraderas con pleno respeto de los derech os h umanos de los refug iados y  de los solicitantes de refug io, 
con apeg o a los principios de solidaridad internacional y  responsabilidad compartida.  
 

Es en este marco, la C oordinación General de la C omisión Mexicana de A y uda a R efug iados ( C O MA R )  
realiz a diferentes acciones orientadas al seg uimiento de las metas y  objetivos de la institución, 
consistentes en impulsar una leg islación en materia de refug io; ofrecer protección efectiva a los extranjeros 
q ue lleg an a nuestro territorio carentes del disfrute de sus derech os má s fundamentales; cumplir con los 
compromisos internacionales en los procedimientos de eleg ibilidad y  asistencia de solicitantes de refug io y  
refug iados; log rar una may or difusión en la sociedad sobre el tema de refug iados y  promover los valores de 
no discriminación y  de tolerancia, para fomentar su integ ración.  

 

7 .5 .1 . O B J E T IV O S   

 

•  Impulsar la adecuación al marco jurídico en materia de refug iados.  

•  Mejorar los procedimientos de eleg ibilidad y  asistencia.  
 
 

7 .5 .2 . A C C IO N E S  Y  R E S U L T A D O S   

 
A D EC U A C IÓ N  D EL  MA R C O  J U R ÍD IC O   
 

•   D erivado de los compromisos internacionales en materia de refug io y  con la finalidad de dar 
cumplimiento a los está ndares internacionales en la protección y  asistencia a refug iados, la 
Subsecretaría de P oblación, Mig ración y  A suntos R elig iosos en colaboración con la C oordinación 
General de la C O MA R , preparan una propuesta de Ley sobre Refugiados, q ue tiene como finalidad 
brindar may or certez a y  seg uridad jurídica a los solicitantes de refug io y  refug iados, así como g arantiz ar 
un proceso de reconocimiento e integ ración má s expedito y  eficaz .  

•  A ctualmente se cuenta con una versión de la propuesta de Ley sobre Refugiados, misma q ue está  
siendo revisada al interior de la Secretaría de Gobernación.  

 
EL EGIB IL ID A D  SO B R E R EF U GIA D O S  
 
L a C O MA R  implementó un proy ecto de mejora al procedimiento de eleg ibilidad. Ello se traduce en la 
reducción de las semanas q ue toma concluir dich o procedimiento, otorg á ndose certez a jurídica al 
solicitante de refug io respecto de su condición en menor tiempo. Se log ró una cooperación má s oportuna 
y  pronta de las instituciones q ue contribuy en con información objetiva para el aná lisis de las solicitudes de 
refug io.  

•   D el 1 º  de septiembre de 2 0 0 7  al 3 1  de ag osto de 2 0 0 8 , se recibieron 3 2 5  solicitudes de los 
sig uientes países: A ng ola, A rg elia, B rasil, C amerú n, C h ile, C olombia, C ong o, C osta de Marfil, C uba, 
R epú blica D ominicana, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Estados U nidos, Etiopia, Gh ana, Guatemala, H aití, 
H onduras, India, Irak , Irá n, L aos, Macedonia, N epal, N icarag ua, N ig eria, N orueg a, P ak istá n, P erú , 
R epú blica D emocrá tica del C ong o, Seneg al, Serbia, Somalia, Sri L ank a, T og o, V enez uela y  Z imbabw e.  

•   D urante el mismo período, el C omité de Eleg ibilidad celebró nueve sesiones, en las cuales se 
recomendó reconocer la condición de refug iado a un total de 7 8  solicitantes.  

 



A SIST EN C IA  IN ST IT U C IO N A L  A  R EF U GIA D O S  
 
C on el fin de encontrar soluciones duraderas a los problemas de los solicitantes de refug io y  refug iados, la 
C O MA R  log ró establecer redes institucionales en las á reas de salud, educación y  capacitación para el 
trabajo.  
 

P ara el periodo del 1 º  de septiembre de 2 0 0 7  al 3 1  de ag osto de 2 0 0 8 , se otorg ó asistencia a 3 8 1  
refug iados a través de g estiones para el acceso a servicios de salud, educación, capacitación para el trabajo, 
apoy os sociales, documentos de identidad y  viaje, entre otros. P or otro lado, se apoy ó la tramitación ante 
el Instituto N acional de Mig ración ( IN M)  para la expedición de 9 0  formas F M3  de refug iados y  se 
concretaron 1 1  reunificaciones familiares, mediante la internación al país de 2 4  refug iados.  

 
En coordinación con el IN M, se establecieron disposiciones en beneficio de los refug iados en virtud de 

las cuales, el documento mig ratorio q ue reciben, ademá s de leg al estancia, les autoriz a a ejercer cualq uier 
actividad lucrativa lícita, así como a residir en el lug ar q ue escojan libremente.  

 
L a ag iliz ación de los procesos de reunificación familiar desarrollados en colaboración con el IN M y  el 

A lto C omisionado de las N aciones U nidas para los R efug iados ( A C N U R ) , permitió reducir de un añ o a 
cuatro meses promedio el tiempo para el encuentro de las familias de refug iados.  

 
En el periodo q ue comprende del 1 º  de septiembre de 2 0 0 7  al 3 1  de ag osto de 2 0 0 8 , se amplió la 

red de instituciones involucradas en la atención de refug iados. Se log raron acuerdos con las sig uientes 
instancias:  
 

•  Sistema de D esarrollo Integ ral de la F amilia ( D IF )  del D istrito F ederal, para el otorg amiento de apoy os 
alimentarios a refug iados vulnerables.  

•  El Instituto de A sistencia e Integ ración Social ( IA SIS) , la D irección General de Ig ualdad y  D iversidad 
Social ( D GID S)  y  el C entro de A tención a Mig rantes y  sus F amilias ( C A MY F ) , dependencias del 
Gobierno del D istrito F ederal, para atender necesidades de refug iados vulnerables en materia de 
alberg ues, atención a víctimas de violencia, capacitación y  promoción de derech os de los refug iados, 
entre otros.  

•  Secretaría de Salud, para la ampliación de la cobertura g eog rá fica y  de servicios médicos para la atención 
a refug iados. C abe destacar q ue se analiz a la viabilidad de incorporarlos al Seg uro P opular.  

•  F undación Manpow er, para la puesta en march a de un proy ecto de impulso al empleo, a través de la 
capacitación a refug iados, así como el acceso a bolsas de trabajo q ue dich a F undación maneja.  

•  L a C O MA R , el Gobierno del Estado de México, el A C N U R  y  la O rg aniz ación Sin F ronteras IA P , 
definieron los términos de colaboración para el asentamiento de refug iados en esa entidad. Se prevé la 
firma de un C onvenio de C olaboración para el seg undo semestre de 2 0 0 8 .  

•  En el mes de julio, en colaboración con el A C N U R  y  el IN M, se editó la G uía de O rien tac ió n  p ara 

refugiados sobre t rá m ites m igratorios y adm in ist rat iv os en  M é x ic o, para su distribución entre los 
refug iados en proceso de integ ración al país.  

 
C A P A C IT A C IÓ N  D EL  P ER SO N A L   
 
Se impartieron diferentes cursos de capacitación a funcionarios de la C O MA R , entre los q ue destacan los 
sig uientes:  

•  4 7 °  C urso de D erec h o In tern ac ion al de los Refugiados, en San R emo, Italia.  

•  C urso D erech o de A silo y  R econocimiento de R efug iados, en C artag ena de Indias, C olombia.  

•  1 1 °  C urso de v eran o sobre Refugiados, en Estrasburg o, F rancia.  



•  T aller sobre F lujos M igratorios M ix tos: Retos en  la adm in ist rac ió n  de p rotec c ió n  in tern ac ion al y la 

bú sq ueda de soluc ion es duraderas p ara refugiados, en San José, C osta R ica.  
 
A C T IV ID A D ES D E D IF U SIÓ N   
 
•   En el mes de junio de 2 0 0 8 , se realiz aron diversas actividades de difusión y  sensibiliz ación sobre el 

tema de los refug iados dirig idas a la ciudadanía en g eneral, como la producción y  difusión de un sp ot  

de radio y  un video de sensibiliz ación, en el marco de la S em an a del Refugiado.  

•   Se realiz aron actividades dirig idas a las comunidades académicas y  universitarias como la publicación 
de una edición especial de la C on v en c ió n  de las N ac ion es U n idas sobre el E statuto de los Refugiados y 
su P rotoc olo; una M esa Redon da sobre el D erec h o In tern ac ion al de los Refugiados y  exh ibición de 
películas y  documentales q ue abordan problemá ticas relacionadas con los refug iados en el mundo.  

•  Se trabaja conjuntamente con la R epresentación R eg ional del A C N U R , el C onsejo N acional para 
P revenir la D iscriminación ( C O N A P R ED )  y  la C omisión de D erech os H umanos del D istrito F ederal en 
la g eneración de folletos, cuy o objetivo es sensibiliz ar a la ciudadanía en materia de refug iados.  

 

7 .5 .3 . M e t a s   
 

•   Impulsar la adecuación del marco jurídico en materia de refug iados.  

•   A mpliar la red de colaboración institucional para la atención de refug iados en los rubros de salud, 
educación, capacitación, atención a vulnerables, menores no acompañ ados, entre otros.  

•   D ar cumplimiento a los compromisos internacionales de México en materia de determinación de la 
condición de refug iado.  

•   P romover el cumplimiento de los compromisos adq uiridos por el g obierno mexicano en el P lan  de 

A c c ió n  M é x ic o p ara F ortalec er la P rotec c ió n  In tern ac ion al de los Refugiados en  A m é ric a Latin a de 
2 0 0 4 .  

•   R ealiz ar acciones de difusión y  sensibiliz ación sobre el tema de los refug iados.  


